
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA 

CÓRDOBA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Dieciséis (16) de Mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE MARISELA MESTRA AGAMEZ CC 

26´215.110 
DEMANDADO DONALDO JOSE QUINTERO SEÑA CC 

78´739.009 
RADICADO 23-807-40-89-001-2006-00002-00 

 
Pasa a Despacho el proceso de la referencia, informándole que se 
encuentra  pendiente  para  pago de títulos de Depósitos Judiciales. 
Provea. 

 
CINDY IBAÑEZ MASS 

Secretario 
 

Revisado el portal web de depósitos judiciales del banco agrario, se pudo 
constatar existen títulos de depósitos judiciales PENDIENTE DE PAGO 
asociado al presente proceso discriminados así: 
 

Número Valor 
427800000022151 $ 83.612,00 
427800000022157 $ 287.920,00 

Total $371.53
2 

 
En mérito de lo anteriormente expuesto y por ser legal y procedente este 
despacho: 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Ordenar la entrega de los títulos de depósitos judiciales 
relacionados a continuación al señor MAURICIO QUINTERO MESTRA, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 1´074.012.442. 

 
 

Número Valor 
427800000022151 $ 83.612,00 
427800000022157 $ 287.920,00 

Total $371.532 
 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriada la presente providencia se procederá a la 
autorización en el portal de Banco Agrario. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO  
JUEZ 

(Firmado electrónicamente) 
 

 
 
 

Calle 15 Número 11 – 65, Palacio De Justicia, Tierralta – 
Córdoba Email: 
j01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co  



Firmado Por:

 

 

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Dieciséis (16) de Mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

CLASE DE PROCESO FIJACION CUOTA DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE ELVIRA ROSA PATERNINA LEON CC 

26´211.087 
DEMANDADO ANGEL GABRIEL LOZANO LUNA CC 6´876.714 
RADICADO 23-807-40-89-001-2014-00001-00 

 

Pasa a Despacho el proceso de la referencia,  informándole  que  se encuentra 
pendiente para entrega de títulos de Depósitos Judiciales. Provea 

CINDY IBAÑEZ MASS 

SECRETARIA 
 

Examinado el expediente, tenemos que: Revisado el portal web de depósitos 
judiciales del banco agrario se pudo constatar que  existen títulos de depósitos 
judiciales PENDIENTE DE PAGO asociados al presente proceso y discriminados 
así:  
 

Número Valor 
427800000022185 $ 227.576 

Total $227.576 
 
 

En mérito de lo anteriormente expuesto y por ser legal y procedente, este 
despacho: 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Ordenar la entrega de los títulos de depósitos judiciales 
relacionados a continuación a la señora ELVIRA ROSA PATERNINA LEON, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 26´211.087. 

 
 

Número Valor 
427800000022185 $ 227.576 

Total $227.576 
 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriada la presente providencia se procederá a la 
autorización en el portal de Banco Agrario. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez 

(Firmado electrónicamente) 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA 

CÓRDOBA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

CLASE DE PROCESO FIJACION CUOTA ALIMENTOS 
DEMANDANTE YAKELIN BEATRIZ CORDERO GONZALEZ 

CC 1073985184 
DEMANDADO JOAQUIN EMILIO DOMICO BAILARIN CC 

6´844.416 
RADICADO 23-807-40-89-001-2014-00008-00 

 
Pasa a Despacho el proceso de la referencia, informándole que existen  
títulos de Depósitos Judiciales, pendientes por cancelar. Provea 

 
CINDY IBAÑEZ MASS 

SECRETARIA 
 

Examinado el expediente y revisado el portal web de depósitos judiciales 
del banco agrario se pudo constatar que existen títulos de depósitos 
judiciales PENDIENTE DE PAGO asociado al presente discriminados 
de la siguiente manera:  

Número título         Valor 
42780000002226 $ 150.000 
TOTAL: $ 150.000 

 
En mérito de lo anteriormente expuesto y por ser legal y procedente el 
Juzgado Promiscuo Municipal de Tierralta, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Entréguese a la señora YAKELIN BEATRIZ CORDERO 
GONZALEZ, identificada con la cédula de ciudadanía número 
1´073.985.184 los títulos de depósito judiciales relacionados a 
continuación. 

 
Número título Valor 

427800000022206 $ 150.000 
TOTAL: $ 150.000 

 
 
 
SEGUNDO: Una vez ejecutoriada la presente providencia se procederá a 
la autorización en el portal de Banco Agrario. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                              DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez 

(Firmado electrónicamente) 



Firmado Por:
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Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
Dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
DEMANDADO CARLOS JAVIER PEREZ CONTRERAS 
RADICADO 23-807-40-89-001-2015-00249-00 

 
 
Pasa al Despacho el proceso de la referencia, dentro del cual, incumbe 
decidir en torno al memorial presentado por el apoderado especial de 
FONDO NACIONAL DEL AHORRO., en el que solicita que se reconozca a 
DISPROYECTOS LTDA como subrogatario legal de la obligación adquirida 
por el demandado a favor de, hasta ahora, FONDO NACIONAL DEL 
AHORRO. 
 
Ahora bien, frente a la solicitud deprecada, se advierte memorial, mediante 
el cual LEONIDAS LARA ANAYA, quien actúa como apoderado especial de 
FONDO NACIONAL DEL AHORRO FNA (cedente), cede a favor de 
DISEÑOS Y PROYECTOS DEL FUTURO LTDA – DISPROYECTOS LTDA 
(cesionario), representada por EDGARD ANTONIO GARCIA GAMEZ, todos 
los créditos, garantías y privilegios que le llegaren a corresponder en esta 
litis. 
 
 En ese orden de ideas, tenemos que la cesión de un crédito se define como 
un acto jurídico por el cual el acreedor, que toma el nombre de cedente, 
transfiere voluntariamente el crédito o derecho personal que tiene contra su 
deudor a un tercero que acepta y que toma el nombre de cesionario, en esta 
transferencia el cesionario pasa a ocupar el lugar del acreedor, la cual se 
cumple y perfecciona por efectos de la entrega del título justificativo del 
crédito que llevará anotado el traspaso del derecho con la designación del 
cesionario y bajo la firma del cedente o por documento en que conste el 
crédito. (ver art 1959 y sgtes del Código Civil). 
 
Por consiguiente, el crédito que se cobra ejecutivamente puede cederse por 
medio de un escrito dirigido al Juez, en el que se hace constar la cesión o 
traspaso de él a otra persona, tal como ha ocurrido en el evento que nos 
ocupa. 
 
De otra parte, tenemos que según el inciso 3º del Art. 68 del Código General 
del Proceso señala que: “…El adquiriente a cualquier título de la cosa o del 
derecho litigioso podrá intervenir como litisconsorte del anterior. También 
podrá sustituirlo en el proceso, siempre que la parte contraria lo acepte 
expresamente.” 
 
De tal forma que, aun cuando la comunicación que debe efectuarse al 
cedido, es importante para el curso del proceso, el no realizarla no vicia los 



 
 

Carrera 15 Número 3 – 25, Palacio De Justicia, Tierralta – Córdoba 
Email: j01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

requisitos de existencia y validez del contrato de cesión; sin embargo, resulta 
indispensable para el operador judicial comunicar esta decisión al cedido, 
para poder determinar con certeza en el auto que acepte la cesión, la calidad 
que ostentará el cesionario dentro del proceso, esto es, si se le reconoce 
como un litisconsorte del cedente o como su sucesor procesal, concediendo 
para ello, el termino de tres (03) días a la parte ejecutada para que se 
pronuncie al respecto. 
 
Conforme lo expuesto, por ser viable la petición al reunir los requisitos de 
ley, se aceptará la cesión de crédito solicitada, y se tendrá a DISEÑOS Y 
PROYECTOS DEL FUTURO LTDA – DISPROYECTOS LTDA, como titular 
de la obligación, las garantías y privilegios que le correspondía al FONDO 
NACIONAL DEL AHORRO, del crédito ejecutado dentro de este proceso. 
 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 
 

RESUELVE 
 

 
PRIMERO. ACÉPTESE la cesión del crédito, realizada por FONDO 
NACIONAL DEL AHORRO FNA (cedente), favor de DISEÑOS Y 
PROYECTOS DEL FUTURO LTDA – DISPROYECTOS LTDA (cesionario), 
conforme lo expuesto en la parte motiva.  
 
SEGUNDO. Requiérase a la parte ejecutada CARLOS JAVIER PEREZ 
CONTRERAS, para que, si a bien tiene, en el término de tres (03) días, 
manifieste al despacho si acepta o rechaza la cesión o intervención del 
cesionario, conforme lo establece el Art. 68 ibidem. 
 
TERCERO. Requerir a DISPROYECTOS LTDA a fin de que designe 
apoderado judicial. Ofíciese 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
JUEZ 

(Firmado electrónicamente) 
 
 

Firmado Por:

 



 

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

CLASE DE PROCESO FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA 
DEMANDANTE KELLY VIVIANA BEGAMBRE HERNANDEZ 

C.C.1074006441 
DEMANDADOS LEON MANGONES GALINDO C.C.1073982305 
RADICADO 23-807-40-89-001-2017-00292-00 

 
Pasa al Despacho el proceso de la referencia dentro del cual se encuentra pendiente 
la entrega de depósitos judiciales. Provea. 
 

CINDY IBAÑEZ MASS 
SECRETARIA 

 
Examinado el expediente,  y luego de verificado el  portal WEB de Banco Agrario  se 
observa que  existen títulos de depósitos judiciales PENDIENTES DE PAGO a favor 
del presente proceso discriminados de la siguiente forma:  
 

No. título Valor 
427800000022071 $320.009 
427800000022174 $320.009 
TOTAL: $$640.018 

 
 

En mérito de lo anteriormente expuesto el Juzgado  Promiscuo  Municipal  de Tierralta, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Hacer entrega a la parte demandante dentro de este proceso, señora 
KELLY VIVIANA BEGAMBRE HERNANDEZ, identificada con la cédula de 
ciudadanía número 1´074.006.441 de los siguientes títulos judiciales. 

 
No. título Valor 

427800000022071 $320.009 
427800000022174 $320.009 
TOTAL: $$640.018 

 
SEGUNDO: Una vez ejecutoriada la presente providencia se procederá a la 
autorización en el portal de Banco Agrario. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez 

(Firmado electrónicamente) 
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Juez

Juzgado Municipal
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
Dieciséis (16) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
CLASE DE PROCESO VERBAL SUMARIO – OFRECIMIENTO 

ALIMENTOS  
DEMANDANTE ALEXANDER JOSE DURANGO NOVOA 
DEMANDADO LUZ ANGELICA DURANGO NOVOA 
RADICADO 23-807-40-89-001-2022-00083-00 

 
Pasa a despacho el proceso de la referencia dentro del cual, la parte 
demandada presentó escrito de excepciones de mérito. 
 
 Así las cosas, y como quiera que la radicación del escrito de excepciones 
fue dentro del término otorgado para tal efecto, se dará aplicación al artículo 
391 del C.G.P. 
 
Por otro lado, se procederá a reconocer personería jurídica al apoderado 
judicial de la parte demandada. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Correr traslado de las excepciones de mérito propuestas por la 
parte demandada, a la parte demandante por un término de tres (3) días, a 
fin de que se pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida pruebas que pretenda 
hacer valer. 
 
SEGUNDO: Reconocer personería jurídica al abogado Néstor Manuel 
Caraballo Mejía, con TP. 351.943 del C.S.J, como apoderado judicial de la 
parte demandada en los términos del poder a él conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 

Juez 
(Firmado electrónicamente) 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA 
CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
Dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
CLASE DE PROCESO MATRIMONIO 
DEMANDANTE JORGE ELIECER MERCADO VARGAS Y 

FERMINA DEL CARMEN LOPEZ 
CARVAJAL 

DEMANDADO NO REGISTRA 
RADICADO 23-807-40-89-001-2022-00150-00 

 
 
Pasa al Despacho el proceso de la referencia, dentro del cual, mediante 
auto que antecede se inadmitió la demanda y se concedió el término 
de ley para subsanar el yerro descrito en su parte motiva. 

Establecido lo anterior, nota la Judicatura que, se ha vencido el 
término otorgado para subsanar y la parte interesada guardó silencio. 

Así las cosas, se rechazará la presente demanda. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo 
Municipal de Tierralta, 

RESUELVE 

PRIMERO. Rechazar la presente demanda, en atención a lo expuesto 
en la parte motiva del presente proveído. 

SEGUNDO. Déjense las constancias en el expediente digital. Como 
quiera que no se presentó la demanda en físico, no se ordena la 
entrega de la misma. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez 

(Firmado electrónicamente) 

Firmado Por:



 

 

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA 

CÓRDOBAREPÚBLICA DE COLOMBIA 

Dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

CLASE DE PROCESO MATRIMONIO CIVIL 

CONTRAYENTES MANUEL BAUTISTA SUAREZ SAEZ Y CARMEN ALICIA 
ESPITIA VELASQUEZ  

RADICADO 23-807-40-89-001-2022-00161-00 

 
Pasa a Despacho el proceso de la referencia, dentro del cual, se encuentra 
pendiente por resolver solicitud de matrimonio civil. 
 
Los señores MANUEL BAUTISTA SUAREZ SAEZ Y CARMEN ALICIA ESPITIA 
VELASQUEZ, mayores de edad comparecieron a este despacho con sus 
registros civiles de nacimiento válidos para matrimonio y fotocopias de cédula 
de ciudadanía, con el fin de que se inicie trámite de la celebración de 
matrimonio civil. 

 
La solicitud presentada cumple con los requisitos para el trámite del 
matrimonio civil, teniendo en cuenta lo normado por los artículos  132 y 
134 del Código Civil y en virtud de la derogación de los artículos 128 y 130 
Ibídem por la ley 1564 de julio 12 de 2012. 

 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal 
de Tierralta, 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Admitir la solicitud de matrimonio civil de los señores MANUEL 
BAUTISTA SUAREZ SAEZ Y CARMEN ALICIA ESPITIA VELASQUEZ 
identificados respectivamente con C.C. 78.768.815 y 1.073.973.001. 

 
SEGUNDO: De conformidad a lo establecido en el artículo 132 del Código 
Civil, con la notificación por estado del presente auto, se corre  traslado por el 
término de ocho (08) días para que los interesados en oponerse a la celebración 
del matrimonio civil entre los contrayentes, presenten sus motivos de oposicióna 
la celebración del mismo. 

 
TERCERO: Vencido el término anterior sin que se hubiere propuesto 
oposición, se fijará en auto publicado la fecha del matrimonio. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez. 

(Firmado electrónicamente) 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA 

CÓRDOBAREPÚBLICA DE COLOMBIA 

Dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

CLASE DE PROCESO MATRIMONIO CIVIL 

CONTRAYENTES JORGE LUIS SANCHEZ CORONADO Y GUENDYS 
TATIANA CORDERO BLANQUICETH  

RADICADO 23-807-40-89-001-2022-00162-00 

 
Pasa a Despacho el proceso de la referencia, dentro del cual, se encuentra 
pendiente por resolver solicitud de matrimonio civil. 
 
Los señores JORGE LUIS SANCHEZ CORONADO Y GUENDYS TATIANA CORDERO 
BLANQUICETH, 
mayores de edad comparecieron a este despacho con sus registros civiles de 
nacimiento válidos para matrimonio y fotocopias de cédula de ciudadanía, con 
el fin de que se inicie trámite de la celebración de matrimonio civil. 

 
La solicitud presentada cumple con los requisitos para el trámite del 
matrimonio civil, teniendo en cuenta lo normado por  los  artículos  132 y 
134 del Código Civil y en virtud de la derogación de los artículos 128 y 130 
Ibídem por la ley 1564 de julio 12 de 2012. 

 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal 
de Tierralta, 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Admitir la solicitud de matrimonio civil de los señores JORGE LUIS 
SANCHEZ CORONADO Y GUENDYS TATIANA CORDERO BLANQUICETH 
identificados respectivamente con C.C. 1.066.734.836 y 1.074.001.149. 
 
SEGUNDO: De conformidad a lo establecido en el artículo 132 del Código 
Civil, con la notificación por estado del  presente auto,  se  corre  traslado por 
el término de ocho (08) días para que los interesados en oponerse a la 
celebración del matrimonio civil entre los contrayentes, presenten sus motivos de 
oposición a la celebración del mismo. 

 
TERCERO: Vencido el término anterior sin que se hubiere propuesto 
oposición, se fijará en auto publicado la fecha del matrimonio. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez. 
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